RES. 3564/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2012-17-1-0001008, Ent. N° 3732/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES),  por los que se solicita la reconsideración de la observación realizada por este Tribunal  Resolución N° 2029/18 de fecha 20 de junio de 2018; 
         RESULTANDO: 1) que por la citada resolución, este Tribunal acordó observar el gasto derivado de las contrataciones de Becarios en Régimen de Primera Experiencia Laboral, considerando que no se ha indicado con qué organismos se procederá a celebrar convenios ni su contenido; por ello se consideró de aplicación el régimen general previsto en el Artículo 51 de la Ley 18.719 de 27/12/2010; 

                                     2) que el Ministerio actuante remitió nota de fecha  20 de julio de 2018, solicitando la reconsideración de dicha observación señalando que no se trata de la contratación de becarios sino de jóvenes en régimen de primera experiencia laboral, que son figuras diferentes a las que se aplican reglas distintas;
                                     3) que, en efecto, en el dictamen del  Tribunal cuya reconsideración se solicita, se hace referencia a la Resolución del mismo de fecha 27/09/2017, en la que señaló que “…deberá darse cumplimiento a los extremos exigidos en el artículo 51 de la ley 18.719”; 
                                     4) que asimismo, la nota del MIDES señala que no se ha indicado con qué organismos se procederá a celebrar convenios ni su contenido, destacando que la normativa vigente permite que los organismos designados en la norma puedan constituirse en empleadores; 
                                  5) que el Tribunal menciona un planillado que existió en el expediente de 2017, el cual fue dejado sin efecto, iniciándose uno nuevo (659/2018) en el que el mismo no se incorpora;
                                   6) que el MIDES señala además que quien selecciona a todos los jóvenes para contratar en la modalidad elegida,  es la Dirección de Economía Social e Integración Laboral, mediante un llamado público y abierto; por tanto no es una contratación directa sino que se realiza un procedimiento de selección en el marco de lo establecido en el artículo 31 del Decreto reglamentario;
           CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 19.133 de 20 de setiembre de 2013 y su decreto reglamentario N° 115/015 de 27 de abril de 2015, fijan las normas para el fomento del empleo juvenil, estableciendo diversas modalidades contractuales: contratos de primera experiencia laboral, práctica laboral para egresados, trabajo protegido joven y la práctica formativa en empresas;
2) que los requisitos de la hipótesis de la contratación de becario (artículo 51 de la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010) y la hipótesis de contratación de jóvenes en la modalidad Primera Experiencia Laboral (artículos 12 y ss. de la Ley Nº 19.133) son diferentes: el plazo de los contratos de becarios reconoce un máximo de 18 meses y no se establece edad ni control de experiencia formal de trabajo previa y solo se establece esta figura para contratación estatal; 

3) que por su parte, los contratos de Primera Experiencia Laboral no podrán tener un plazo inferior a 6 meses ni exceder de un año de duración, y su ámbito subjetivo está definido ( jóvenes de entre 15 y 24 años,  que no hayan tenido experiencia formal de trabajo por un plazo mayor a 90 días corridos); el salario a abonar será el previsto en el artículo 51 de la Ley Nº 18.719 para el caso de los becarios, y puede aplicarse dicha modalidad en contrataciones  tanto en  el sector estatal o como en el privado;
4) que respecto del proceso de selección, el Decreto Reglamentario de la Ley Nº 19.133 establece en su artículo 31 el requisito del mecanismo abierto y público. Por su parte, el artículo 6 de dicha norma, establece que los organismos públicos o privados que dispongan de registros de jóvenes para su utilización con fines de promoción de empleo juvenil, deberán informar al MTSS a efectos de la inclusión de dichas bases de datos en el registro de la Dirección Nacional de Empleo. Por tanto, el proceso de selección y registro de aspirantes está previsto expresamente como una hipótesis diferente a la establecida por el artículo 51 de la Ley Nº 18.719;
                                             5) que respecto a los organismos habilitados a celebrar contratos de Primera Experiencia Laboral, el artículo 21 de la ley 19.133 señala: “(Organismos competentes para su otorgamiento) El Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, El Instituto Nacional de  la Juventud, La Administración Nacional de Educación Pública, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional podrán acordar contrataciones de primera experiencia laboral con organismos públicos estatales o no estatales”. Por su parte, el decreto reglamentario 115/015 de 27 de abril de 2015, agrega en su artículo 30, “pudiendo además constituirse en empleadores bajo la misma modalidad”;
                                             6) que en conclusión, el INAU, INJU, ANEP, MTSS e INEFOP pueden constituirse en empleadores, para la contratación de jóvenes bajo la modalidad de Primera Experiencia Laboral;                                                    

                                            7) que en el caso de la contratación cuya reconsideración se solicita, son correctas las siguientes precisiones realizadas por el organismo en la nota remitida: que se dispuso la misma bajo la modalidad de Primera Experiencia Laboral en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 19.133 y no como becarios; que la resolución ministerial sin fecha que se agrega a los antecedentes no hace mención a donde desempeñarían las tareas los jóvenes contratados; que la planilla que cita la resolución no fue remitida y, asimismo, que el INJU tiene norma habilitante para constituirse en empleador en esta modalidad Primera Experiencia Laboral;

                                            8) que en lo que respecta a la competencia del MIDES para celebrar los contratos, es del caso destacar que, si bien el INJU no tiene personería jurídica ni independencia jerárquica de dicho Ministerio, el artículo 21 de la ley menciona únicamente al INJU como legitimado a celebrar dichos contratos;

                                             9) que, en consecuencia, es el INJU el habilitado a contratar y constituirse en empleador en la modalidad de contratación Primera Experiencia Laboral, actuando a través del MIDES. Si el que contrata es el MIDES únicamente, sin participación del INJU,  es de aplicación  lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley Nº 18.719;

                                             10) que en la hipótesis de que sea el INJU quien contrata a  través del MIDES, es de aplicación  lo previsto por la Ley Nº 19.133, tanto para celebrar convenios como para constituirse en empleador en la contratación Primera Experiencia Laboral  y no es  necesaria la actuación de la ONSC, por cuanto la  norma exige únicamente un mecanismo abierto y público sin mencionar la participación de la Oficina Nacional de Servicio Civil en dicho proceso de selección;
                                             11) que en definitiva, de acuerdo a lo expresado precedentemente, corresponde levantar la observación en lo que refiere a la facultad del INJU de contratar directamente a jóvenes en la modalidad PEL de la Ley Nº 19.133, ya que el artículo 21 de dicha norma y el artículo 30 del decreto reglamentario lo facultan a esos efectos;

                                              12) que, asimismo, corresponde mantener la observación en lo que refiere  al procedimiento y la normativa aplicar,  en la hipótesis  remitida, en la que de quién contrata es el MIDES sin la participación del INJU, por cuanto en este caso es preceptiva la actuación de la ONSC en el proceso de selección y deben atenderse los demás aspectos regulados por el artículo 51 de la Ley Nº 18.719;
           ATENTO: lo expresado precedentemente,
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los presentes considerandos;

2) Levantar la observación referida en el Considerando 11) que fuera dispuesta por este Tribunal en Resolución N° 2029/2018 de fecha 20 de junio de 2018, manteniendo las restantes en todos sus términos;
3) Comunicar al Ministerio de Desarrollo Social; y
4) Devolver las actuaciones.-
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